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- Artº 4º, se modifican los apartados 5 y 6 adaptándolo a la nueva redacción del TRLRHL. 

- Artº 5º, se añade un nuevo apartado para recoger la exención por dación en pago de vivienda 
habitual. 

- Artº 8º, se modifica la cuantificación de la base imponible adaptándolo al texto del TRLRHL. 

- Artº 14º, se modifica el párrafo primero del artículo, para adaptarlo a lo contenido en el nuevo 
TRLRHL en lo referente a la posibilidad de comprobación por parte del ayuntamiento. 

- Disposición derogatoria.  Se hace referencia a la actual Ordenanza que quedará derogada. 

- Se añade el Anexo 1 que regula los coeficientes aplicables sobre el valor del terreno calculado 
conforme a los dispuesto en el artículo 8º de esta Ordenanza. 

 
PRIMERO. Se modifican los apartados 5 y 6 del artículo 4º adaptándolo a la nueva redacción del TRLRHL 
que regula la no sujeción al impuesto cuando se constate la inexistencia de incremento de valor por 
diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición. 

 
TEXTO ACTUAL: 

 
5. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes 
inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria 
regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y 
resolución de entidades de crédito. 
 
No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por 
la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria a entidades participadas 
directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del capital, fondos propios, 
resultados o derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamente anterior a la 
transmisión, o como consecuencia de la misma. 
 
No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por la Sociedad 
de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, o por las entidades constituidas por 
esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se refiere la Disposición 
adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. 
 
No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los citados 
Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de Restructuración 
Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima. 
 
6. En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de los 
cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por causa 
de la transmisión derivada de las operaciones citadas en los apartados anteriores. 

 
TEXTO PROPUESTO: 

 
5. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles 
efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. 
regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y 
resolución de entidades de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de las 
sociedades de gestión de activos. 
 
No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por 
la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades 
participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del capital, fondos 
propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamente anterior a 
la transmisión, o como consecuencia de la misma. 
 
No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por la Sociedad 
de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas 
por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se refiere la disposición 
adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. 
 
No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los citados 
Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima. 
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